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ACTA No. 020 
 

FECHA: 21 de Abril 2006. 
HORA: 15h30 
TIPO:    Extraordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez  
LUGAR:    Salón de la Ciudad 
ASISTENTES:  

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                           ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                                   VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO 
Dr. Jorge Garay Delgado                                    CONCEJAL 
Ing. Manuel Gilces Mero                                    CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Veintimilla                        CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez                               CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera                                           CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                        CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                 SECRETARIO GENERAL 
Egda. Olga Alban López                                    SECRETARIA GENERAL € 

ORDEN DEL DIA: 
1. Análisis de la Situación del Sistema de Agua Potable y Resolución de 
la Declaratoria de Estado de Emergencia Grave.-----------------------------------------
------------------ 
El Señor Alcalde dispone se constate  el quórum reglamentario; constatado 
el mismo se encuentran presente los siete señores concejales de los siete 
citados.-  El señor alcalde manifiesta que el asunto del agua es un tema 

estructural,  que hay que tenerlo muy en cuenta porque el sistema cada vez 
está más vetusto, dice que  incluso ha tenido problema con el señor Gerente 
de la EMAPA,  porque  en la última sesión del directorio muy enfáticamente 
le pidió la renuncia.- La señora concejal Lcda. Cristina Ruperti manifiesta que 
si se va ha declarar en emergencia  al cantón por el problema del agua, es 
necesario se tome en cuenta y se acometa con la línea paralela que 
conduce el agua de la Estancilla a Bahía;  y que en vista de los problemas 
existentes en el suministro de este líquido vital en el Cantón Sucre, los que se 

han agudizado en el presente año,  tal y como se desprende de los informes 
técnicos emitidos por el personal de la EMAPA lo cual ha acarreado graves 
problemas de salubridad,  mociona Declarar en Emergencia Grave el 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en el Cantón Sucre, 
autorizando al señor Alcalde para que solicite  al Gobierno Nacional; a la 
EMAPA y demás Instituciones Públicas la realización de Obras Emergentes 
para solucionar definitivamente este problema. De igual manera exhortar al 
Directorio de la EMAPA para que agilite el Proceso de Concesión del Sistema 
de Agua Potable a Operadores Especializados, corrigiendo los errores 
cometidos por el directorio anterior. Así mismo se solicite a la EMAPA 
Declararse en Estado de Emergencia Grave.-  Apoya la moción los 

concejales Ing. Manuel Gilces y Luis Vera, y aprobado por unanimidad, con 
el voto razonado de la señora Concejal Graciela Moreno, quien manifiesta 



 

  
 

que la empresa se perdió la gran oportunidad de tener a los operadores 
israelitas,  siendo bueno que el señor Alcalde tome contacto con el Señor Elí, 
para  lo cual  el Señor Luis Alfredo Mejía tiene los teléfonos para poder 
contactarse.- 
 
Siendo las diez y siete horas, el señor alcalde da por concluida la presente 
sesión, firmando para mayor constancia junto con la  Secretaria  Encargada  
que certifica.— 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                   Egda. Olga Albán López 
              ALCALDE                                                          SECRETARIA GENERAL (E) 
 
 


